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COMUNICADO A MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 

Coincidencia total entre las direcciones federal  
y andaluza para avanzar conjuntamente  

en los órganos supramunicipales 
  

 

Representantes de las comisiones ejecutivas federal y regional han         

mantenido hoy un encuentro de trabajo para analizar conjuntamente los          

resultados de las Elecciones Municipales y la constitución de los          

ayuntamientos de Andalucía el pasado sábado. 

 

Se ha realizado una valoración positiva de todo el proceso electoral, que            

ha permitido al PSOE ser la primera fuerza en esta comunidad autónoma            

en las urnas y la formación que más municipios gobierna. Son 458 las             

alcaldías conquistadas, nueve más que en 2015, a falta de algunos           

municipios que quedan por celebrar sus plenos de constitutivos,         

pendientes de la resolución de recursos por parte del Tribunal Superior           

de Justicia de Andalucía (TSJA). Del total, el PSOE gobierna 368 con            

mayoría absoluta. 

 

En una reunión en clima de máxima colaboración, se ha reforzado el            

compromiso común de seguir profundizando en el trabajo conjunto y          



 

coordinado. En este sentido, tanto la ejecutiva federal como andaluza          

han compartido la necesidad de seguir avanzando codo con codo en la            

formación de los órganos supramunicipales, muy especialmente en las         

diputaciones.  

 

Hay una visión compartida del trabajo a realizar en beneficio de la            

ciudadanía tanto en las seis corporaciones que gobernará el PSOE como           

en las dos donde hay que ejercer la tarea de oposición. En esta línea de               

cooperación y sintonía, las dos direcciones coinciden en la continuidad          

de los seis presidentes actuales y de la representación socialista en las            

ocho instituciones provinciales.  

 

El objetivo es seguir haciendo de las diputaciones un ejemplo de gestión            

y defensa del proyecto socialista para garantizar la igualdad de          

oportunidades y el bienestar del conjunto de la población. Y en los casos             

donde se está en la oposición, fiscalizar la labor de los gobiernos de las              

derechas para impedir la involución y la pérdida de derechos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sevilla, lunes, 17 de junio de 2019 


